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SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL COMSE.IO DE MI
NISTROS.

REAL DECRETO.

En vista de laS razones que Me ha 
expuesto el Prei>fdenle del Consejo de 
-Ministros, do acuerdo con el parecer 
del mi.sino Consejo, y considerando: 
que, según lo dispuesto en el art. 14 
del Real decreto de 25 de Setiembre 
último, aclaratorio de la ley de Inslrnc- 
cion pública de 9 del propio- mes, de
bo conlinuarsé durante el presente cur
so académico el pago déla subvención 
que salislacia él Estado á las Escuelas 
normales superiores; que asimismo y 
conforme á los Reales decretos de 3 de 
Marzo y 7 de Abril del corriente año, 
espedidos con sujeción al art. 119 de 
la citada ley, han de correr á cargo del 
Estado los Institutos de segunda ense
ñanza agregados á las Universidades, 
ingresando sus productos en el Tesoro 
pública; que Conforme á estas disposi
ciones, el Congreso de los Diputados, 
ai aprobar el presupuesto del Minisid- 
rin de Fómeníói adicionó dos créditos 
con dichos objetos: uno de 91.000 rea
les. y otro do 1 200,000; y por último, 
que no es conveniente demorar el pao-o 
de la  ̂expresadas obligaciones liasta la 
aprobación detinitíva de los exprc.^odos 
prosnpuesios, Vengo en áecreiQy lo si
guiente:

Artículo 1. * Se concedo yj Minis
terio de Fomento un sunlempriift rip 
crédito de ítl.ÜOO reales con aplicación 
M capílulo 22 de su presupuesto del 
ano actual, para que pueda seguirso 
pagando hasta fm del presento curso 
pf subvención que snlisfacia
el Estado a las Escuelas norraale.s superiores. 1

Art. 2. ® Se concede al mismo flíi-

1.200.000 rs. con aplicación al codí- 
tulo -.6, articulo 2.® tiel exprosado pre
supuesto. d fin de alehder poV comnle- 
to al personal de los Institutos de se 
gunda enseñanza ag|-egados a-.las .Uni
versidades, - " ' .

A r t .  3 .  ®:; L o s ,p r ó H u c ln s  d e  io s 'm is -^  
m o s  I n s t i t u t o s  d e s d e  1 . ® d e  E n e r o  y l -

timo ingresarán, precisamente en el 
Tesoro público.

Art. 4. ® El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes do estas disposiciones en 
la próxima legislatura, conforme al ar
tículo 27 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1950.

Dado en el Real sitio de Aranjuez 
á veintitrés de .Mayo de 1958.—Esta 
rubricado de la Real m ano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 5.*— Circular.

Teniendo presente que en quintas 
anteriores se han cometido falsifica
ciones de documentos y fraudes de di
versa índole con el objeto de que fue
sen admitidos como sustituios hom
bres que no tenían para serlo las cir
cunstancias que requiere la ley de 
reemplazos vigente; S. M. la Reina 
(Q. D. G.), deseosa de que, así en la 
quinta actual como en las sucesivas, 
no se reproduzcan tan criminales abu
sos, ha tenido á bien dictar con este 
objeto las disposiciones siguientes:

1. " Las partidas de bautismo, li
cencias absolutas y demas documentos 
que presenten los sustitutos para acre
ditar su aptitud legal se comprobarán 
por medio de un informe que sobre su 
autenticidad pedirá V. S., por conduc
to del respectivo Gobernador de pro
vincia (cuando no residan en esa de 
su mando), a la Autoridad, Jefe ó fun
cionario por quien se diga expedido el 
documento, quienes evacuarán con la 
mayor brevedad y exactitud dichos in
formes, tomando. V. S. las precaucio
nes convenientes para que estos no 
puedan suplantarse.

2. -*, Parja. acreditar la identidad per
sonal de los; sustitutos, ademas de la 
información que éstos presenten, se 
practicarán ante-*el Consejo provincial 
otras nuevas en que declaren sujetos 
de reconocida moralidad y arraigo, y 
se pedirá informe á. la Autoridad local 
del. pueblo ó barrio en que el sustitu
to hubiese rósididp últimamente, de, 
suerte que po pueda quedar duda res- 
pepb de aquella cú’cunstancia.
• 3." Exigirán análogos requisitos par 
ra. justificar el estado y la conducta 
moral que doben tener ios sustitutos, 
según lo dispuesto en ios párrafos ter-

Circular número !So,

Según se dispone en el articulo 7.® 
de ja ley do Ayuntamientos vigente, ha 
de precederse cada dos años á la reno
vación de la mitad de los individuos 
que componen las Corporaciones mu
nicipales. AI efecto, y cumpliendo con 
lo que previene el arlíe ilo 2. ® del Re
glamento para la ejecución de la refe
rida íey,. he dispuesto la publicación 
del siguiente. estado que demuestra el 
número de vecinos, el de electores con
tribuyentes, el de elegibles y distritos 
que corresponden á cada uno de los 
pueblos de. esta provincia para que con 
arreglo á él so rectifiquen las listas 
electorales en el mes de Julio, como 
se expresa en ei 3.” del citado Regla-

cero y cuarto del art. 141 do' la ley > 
citada.

4. * A fió de que no'se retarde por 
la práctica de estas diligencias la ad
misión de los sustituios, ingresarán es
tos en Caja siempre qué resulten úti
les y se prcscnlén provistos de los do
cumentos que respectivamente se exi
gen en ios artículos 141, 142 y 145 de 
dicha ley, sin perjuicio de lo cual, se
guirá su curso el expediente de com
probación de los mismos documentos.

5. ® Terminada la iuslrnccion de 
este expediente, si resultase que el 
sustituto lio reunía cuando fue. admiti
do las circunstancias que la ley re
quiere, se declarará nula la sustitu
ción, llamando al sustituido para que 
cubra su plaza, y pasando los ante
cedentes al Juzgado de primera ins
tancia que corresponda para que pro
ceda á lo que haya lugar en justicia.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y la de ese Conse
jo provincial, en cuyo celo confia 
S. M. que hallará V. S. la coopera
ción necesaria para que las disposicio
nes anteriores se ejecuten, de modo 
que se alcance cumplidamente el íin 
importante á que van encaminadas. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1858.— Besada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia d e....

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

mentó: dando conocimiento á este Go- 
iiierno antes del 1. ® de diolio mes del 
nombramiento de los asociados y del 
l . “ de Agosto de quüdar liecha la rec
tificación.

Además, he creído conveniente in
sertar á continuación el artículo 5.“ de 
la ley do AyLintamientos y los oapilulos 
I.® y2.'’ del Reglamento que tratan 
de la manera y forma de practicar las 
operaciones electorales, para mayor 
ilustración de los Sres. Alcaldes; espe
rando de su buen celo que en todos los 
actos concernientes á la elección que 
ha de tener lugar en l .“ de Noviembre, 
con arreglo á io prescrito en el artí
culo 59 de la ley, observen la mas es
tricta legalidad, pues de lo contrario, 
estoy dispuesto á adoptar las medidas  ̂
de rigor que sean necesarias contra 
-aquellos que en lo mas mínimo retra
sen las opei^acíones ó so aparten de lo
prevenido en las Reales disposiciones 
vigentes. Albacete 12 de Junio de 1858. 
Francisco Navarro.

TÍTULO III. :

De la elección dê  los Ai/imtamienlos.

Art. 12. Los Ayuntamientos .serán 
elegidos por los vecinos ,de los. pue
blos que, con arreglo á las disposicio
nes que siguen, se hallen inclnido.s en 
la.s listas de electores.

,GA1MTL'L0 I."

Do los electores

'Art. 13. Son electores todos los 
vecinos del pueblo, concejo ó Icrmino 
inuiiicipal que paguen mayores cuo
tas de contribución hasln  ̂el número 
de individuos que delerinina'la escala 
siguiente:

,Eii los pueblos que no pasen de 60 
vecinos, lodos serán electores, á ex 
cepción dé los pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 1.000 ha
brá 60 electores, mas la décima parte 
del número de vecinos que .excedan 
de. 60. , ,

Enlo.sque no posen de 5.000 ha
brá 154 éleciór6s (iháxiino dél easo nh- 
terior),,ma.s la undécima parte dé los 
vecinos que excedan de i.pOO'.

En los que no pasón de 20.000 bá- 
brá 517, eleptpi;es '{máximo del casó 
ahtei-ibr), masTa duodécima parte del 
número de. los vecinos que excedan 
dtt 5.000.

En los que pasen de' SO.O'OO habrá
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1.767 Dlcctoro ĵ ¡máximo del caso an
terior), mas la décimatercia parlo del 
número de vecinos que excedan de 20.000.

Se consideran como vecinos, para 
los efectos de esta ley, todos los que 
siendo cabeza de familia con casa abier
ta, tengan ademas un año y un día de 
residencia, ó hayan obtenido vecindad 
con arreglo á las leyes.

Art. 14. También serán incluidos 
en las listas todos los que contribuyan 
con cuota igual á la mas baja que en 
cada pueblo se deba pagar para ser 
elector con arreglo á la anterior es
cala.

Art. 15, Para estimar la cuota, se 
acumularán las que paguen los con
tribuyentes, dentro y fuera del pue
blo, por contribución genera! directa, 
y los repartimientos vecinales que sa
tisfagan para cubrir el presupuesto or
dinario municipal ó provincial.

.\rt. 16. En los pueblos donde no 
hubiere contribuciones directas ni re
partimientos vecinales, se llenará el 
número de electores con los vecinos 
mas pudientes.

Art. 17. Para computar la contri
bución, o la renta en su caso, se re
putarán bienes propios:

1. ® Respecto de los maridos los de 
sus mugeres mientras subsista la so
ciedad conyugal.

2. '‘ Respecto de los padres los de 
sus hijos mientras sean legítimos ad
ministradores de ellos.

3. ® Respecto de ios hijos los suyos 
propios de que por cualquier concep
to sean sus madres usufructuarias.

Art. 18. Tendrán también derecho 
á volar, siendo mayores de veinte y 
cinco años y vecinos del pueblo ó tér
mino municipal:

1. ® Los individuos de las Acade
mias Española, de la Historia y de San 
Fernando.

2. ® Los doctores y licenciados.
3. ® Los individuos de los cabil

dos eclesiásticos, los curas párrocos y 
sus tenientes,

4 . ® Los majislrados, jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales.

5. ® Los empleados activos, cesan
tes ó jubilados, cuvo sueldo llegue á 
40.000 rs. anuales*

6. ® Los oficiales retirados del ejér
cito y ^armada.

7. ® Los abogados con dos años de 
estudio abierto.

8. ® Los médicos, cirújanos y farma
céuticos con dos años de ejercicio.

9. ® Los arquitectos, pintores y es
cultores con título de académicos en 
alguna de las Academias de Nobles 
Artes.

10. Los profesores ó maestros en 
cualquier establecimiento de enseñan
za costeado de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en 
estas clases que paguen la cuota pres
crita á los mayores contribuyentes se
rán contados en el número de estos, 
y volarán en calidad de tales.

AiT. 19. No podrán ser electores:
1. ® Los que al tiempo de los elec

ciones se hallen procesados criminal
mente.

2. ® Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales aflicti
vas ó infamatorias, y no hubieren ob
tenido rehabilitación.

5.* Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física 
ó moral.

4 . ® Los que estuviesen fallidos ó 
en suspensión de pago, ó con sus bie
nes intervenidos.

5. ® Los que se hallen apremiados 
como deudores á la Hacienda pública 
ó á los fondos comunes de los pue
blos en calidad de segundos contribu
yentes.

6. ® Los que en virtud de sentencia 
judicial se hallen bajo la vigilancia de 
las autoridades.

CAPITÍjLO 2.® 

De tos elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pa
sen de 60 vecinos, lodos los electores 
son elegibles.

En los pueblos que no pasen de
1.000 vecinos serán elegibles las dos 
terceras parles de los electores contri
buyentes, contándose de mayor á me
nor, mas todos los que paguen cuota 
igual á lo del último de dichas dos ter
ceras partes.

En los pueblos que excedan de
1.000 vocino.s serán elegibles la mi
tad de los electores contribuyentes, 
contándose igualmente de mayor á me
nor, mas lodos los que paguen cuota 
igual á la del último de dicha mitad: 
no debiendo, sin embargo, bajar nun
ca de 402, máximo del caso anterior.

Art. 21. En los pueblos que pasen 
de 60 vecinos se requiere como cua
lidad precisa para ser Alcalde y Tenien
te la de saber leer y escribir. Sin em
bargo, el Gefe político podrá dispen
sar esta circunstancia donde lo creye
re necesario.

Art. 22. No pueden ser Alcaldes 
ni individuos de ayuntamiento:

4.® Los ordenados ín sacrís.
2 . ® Los empleados públicos en ac

tivo servicio.
3. ® Los que perciban sueldo de los 

fondos municipales ó provinciales.
4 . ® Los Diputados provinciales por 

el tiempo que obtengan estos cargos.
5. ® Los arrendatarios de los pro

pios, arbitrios y abastos de los pueblos, 
y sus fiadores.

Art. 25. Podrán escusarse de ser
vir los mismos oficios:

1. ® Los mayores de sesenta años 
y los fisicamenle impedidos.

2. ® Los Diputados á Cortes y dipu
tados de provincia hasta un año des
pués de haber cesado en sus cargos.

Art. '24. Cuando un Ayuntamiento 
sea disuelto, no podrán ser nombra
dos en lo primera elección, ni en la 
ordinaria general inmediata, los indi
viduos que le hubieren compuesto.

CAPITULO 3.®

De las listas de electores.

Art. 25, Para la primera elección 
que se verifique después de publicada 
esta ley, los alcaldes, asociados á dos 
Concejales y dos mayores contribuyen
tes designados por el Ayuiilamiento, 
formarán las listas do electores, y ele
gibles con sujeción á los datos esta
dísticos de contribuciones y reparti
mientos que podrán reclamar de las 
oficinas de Hacienda.

Art. 26. Estas listas, una vez for
madas, serán permanentes y servirán 
para todas las elecciones sucesivas, con 
las oportunas rectificaciones que harán 
igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se ex
cluirá á los que hubieren fallecido ó 
mudado de vecindad; pero á los que ] 
por cualquier otro concepto se creyere j 
que han perdido el derecho electoral, 
no se Ies borrará sino después de ser 
citados, y oidos si se presentasen á im
pugnar la exclusión.

Art. 28. Las listas rectificadas, fir
madas por el Alcalde y sus asociados, 
se expondrán al público todos los años 
en que corresponda hacer elección ge
neral, desde el dia 15 de Agosto hasta 
el 31 inclusive. Durante este tiempo se 
harán las oportunas reclamaciones por 
omisión ó inclusión indebidas. Todo 
elector inscrito en las listas, está facul
tado para hacer estas reclamaciones, y 
el que omitido se presumiese elector, 
podrá pedir su personal inclusión.

Art. 29. Las reclamaciones se diri
girán al Alcalde, que oyendo á los aso
ciados, las decidirá bajo su responsabi
lidad.

-Art. 30. El dia 40 de Setiembre se 
expondrán otra vez al público las listas 
con las nuevas rectificaciones que el 
Alcalde hubiere hecho, para que lle
guen á conocimiento de los interesa
dos.

Art. 31. Los que no sé conforma
ren con la decisión del Alcalde, podrán 
acudir antes del 20 de Setiembre al Ge- 
fe político, quien decidirá definitiva
mente y sin ulterior recurso hasta el 
45 de Octubre, oyendo al Consejo pro
vincial.

Art. 32. El Gefe político comunica
rá ántes del 25 de Octubre sus resolu
ciones al Alcalde que, con arreglo á 
ellas, publicará las lisias ya definitiva
mente rectificadas. Estas listas servi
rán para la nueva elección general y 
para todas las parciales que ocurran 
durante los dos años siguientes.

Art. 33. En ios casos en que, con 
arreglo al art. 46, sea preciso hacer 
las listas con los mas pudientes, se se
guirán los mismos trámites señalados 
en 1 ís artículos anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en 
la lista general de electores, después 
de rectificada, podrán vetar, para los 
cargos municipales. Los no compren
didos no votarán, aun cuando tengan 
ios requisitos necesarios para ser elec
tores.

CAPITULO 4.®

De las juntas electorales.

Art. 55. En los pueblos donde no 
corresponda nombrar Teniente de Al
calde, ó so nombre solamente uno, ha
brá un solo distrito electoral.

Art. 56. En los pueblos donde cor
respondan dos ó mas Tenientes, ha
brá tantos distritos electorales cuan
tos sean aquellos. El Alcalde hará la 
división oyendo al Ayuntamiento y pro
curando que el distrito mas numeroso 
no exceda al menor en 50 electores. 
La división de distritos así hecha ser
virá para todas las elecciones que se 
verifiquen, y no se podrá variar sin 
orden del Gefe político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre, á 
mas tardar, anunciará al publico el 
Alcalde la designación de distritos, y 
el sitio y hora en que las Juntas elec
torales habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no ten
gan mas de un distrido electoral, los 
electores nombrarán á todos los indi
viduos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de 
un distrito, ios electores solo nombra
rán el número de Concejales que cor
responda al suyo. Este número será 
igual en todos, excepto cuando el de 
Concejales no se pueda dividir exac
tamente por el de distritos: fen este 
caso nombrarán un concejal mas los 
distritos que designe la suerte.

Art. 39. Se procederá á la elección 
general de Ayuntamientos en todos los 
pueblos de la Península é Islas adya
centes el dia 4. ® de Noviembre, ca
da dos años.

Art. 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito electora!, 
los Tenientes ó Regidores, por su or
den, presidirán el acto de la elección.

Art. 41. Parala constitución de la 
mesa se asociarán al Concejal que pre
sida dos electores nombrados por el 
mismo de entre ios presentes.

Los electores que concurran en el 
primer día y primera hora de votación, 
entregarán al presidente una papeleta 
que podrán llevar escrita, ó escri
bir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para secreta
rios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á pre
sencia del elector. Concluida esta vo
tación, se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al tiempo del es

crutinio, hayan reunido á su favor ma 
yor número de votos. Estos secretarios 
con el Alcalde, Teniente ó Regidor pre! 
sidente, constituirán definilivamente b 
mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número^suficiente de secreta, 
rios escrutadores, el presidente y Es 
elegidos nombrarán de entre los electo, 
res presentes los que falten para com- 
pletar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte
Art. 42. Constituida la mesa, em- 

pezará la votación, que durará tres 
dias, lá no ser que ántes hubiesen dado 
su voto lodos los electores del distrito. 
La votación será secreta. El Presidente 
entregará una papeleta rubricada ai 
elector; este escribirá en ella, dentro 
del local y á la vista de la mesa, ó ha
rá escribir por otro elector, los nonj. 
bres de los candidatos; y el Presidente 
introducirá la papeleta en la urna de
lante del mismo elector, cuyo nombre 
y vecindad se anotarán en una lista nu
merada.

Art. 43. Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de la maña
na y terminarán á las dos de la larde.

Art. 44. Luego que se concluya la 
votación de cada dia, el presidente t 
los secretarios harán el escrutinio dé 
los votos, leyendo en alta voz las pape
letas, confrotando el número de ellos 
con el de los votantes anotados en las 
listas, y extendiendo del resultado el 
acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presi
dente en alta voz las papeletas, y del 
contenido de ellas se cerciorarán fosse- 
cretarios escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisoi 
serán nulos los votos dados á los últi
mos sobrantes; pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nom
bres que ios precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art 47. Antes de las nueve de h 
mañana del dia siguiente se fijaré en la 
parte exterior del edificio donde se ce
lebre la elección la lista nominal de to
dos los electores que hayan concurrido 
á volar el dia anterior, y el resúmeo 
délos votos que cada uno hubiere ot 
tenido.

Art. 48. AI dia siguiente de haber
se acabado la votación, y á la hora dt 
las diez de la mañana, ios presidentei 
y secretarios escrutadores se presenti
rán ante el Ayuntamiento pleno del 
pueblo; y cada mesa, por su orden; ha
rá el excrutinio general de los votos de 
su distrito, y extenderá y firmará el ac
ta del resultado; expresando el iniraC' 
ro total de electores que hubiere en 
dicho distrito, el número de los que 
han lomado parte en la elección, y el 
de votos que cada [candidato haya ob
tenido.

Art. 49. Así en las votaciones, co
mo en el escrutinio general, el presi
dente y secretarios excrutadores resol
verán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten- 
pero no tendrán facultad para anulaj 
votos consignando únicamente en  ̂
acta su opinión y las resoluciones qû 
hubieren tomado.

Art. 50. El acta original se deposi
tará en el archivo del Ayunlamieot®' 
y una copia certificada de ella se pn**’ 
rá al Alcalde.

CAPITULO. .5®

Del examen y aprobación de las 
dones.

Art. 51. Quedarán elegidos por 
da distrito para Concejales los cap 
tos que hubieren obtenido mayoría 
lativa de votos.
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Art. 52. La lista de tos elegidos se 
expondrá al público por el Alcalde des
de eMO de Noviembre hasta el 15 in
clusive. Durante este plazo se presenta
rán á la misma autoridad las reclama
ciones y excusas que se intentaren.

Art. 55. El Alcalde remitirá el dia 
16 de Noviembre al Gefe político las ac
tas de las elecciones, con nna lista de 
los elegidos, y otra de los Concejales 
correspondientes á la mitad que no se 
renueva. Remitirá asimismo ios expe
dientes relativo.s á las reclamaciones y 
excusas que se hubieren presentado.

Art. 54. El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la va
lidez de las actas: si hubiere nulidad, 
dará inmediatamente órden para que se 
subsane, repitiéndose la elección en 
el lodo ó en la parte en que la nu
lidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Gefe 
político todas las reclamaciones y ex
cusas.

Art. 55. Cuando las elecciones es
tén arregladas á la ley, se procederá 
al nombramiento de Alcalde y Te
nientes, conforme al art. 9 .® , pu
diéndose hacer indislinlamenle dicho 
nombramiento entre los nuevos Con
cejales y los, que continúen siéndolo.

Art. 56. El nuevo Alcalde, los Te
nientes y Regidores, se presentarán 
a tomar posesión de sus cargos el dia 
1.® de Enero, previo aviso del Alcal
de saliente, y prestarán el debido ju
ramento al Rey, á la Constitución y 
a las leyes; no deteniéndose este acto 
por las reclamaciones que tuvieren 
hechas los nombrados.

Arl. 57. Si por cualquiera causa 
no estuviese nombrado el nuevo Ayun
tamiento para el dia 4.® de Enero, 
continuara el antiguo hasta que aquel 
pueda instalarse.

Arl. 56. Las vacantes de los Al
caldes y Tenientes de Alcalde se pro
veerán por el mismo método del ar
ticulo 9. ®

La.s vacantes temporales del Alcal
de las suplirán los Tenienlqs por su 
orden; las de estos los Regidores por 
el suyo hasta la resolución del Gefe 
político.

Arl. 59. Las vacantes de Regido
res no se reemplazarán sino cuando 
falle mas de la tercera parte de los 
que deba tener el Ayuntamiento. En 
este caso se procederá á elección par
cial. nombrando cada distrito el reem
plazo del Concejal ó Concejales que 
Je correspondan.

Art. 60. El órden numérico de ios 
Reidores se decidirá por la suerte, 
ucl propio modo se determinarán los 
concejales que deban salir en la re- 
novacion de la primera mitad siempre

Ayunía.L1emo““"

! al Gobierno antes del de Julio (ar
tículos 3̂ ", 13, 20, 35, y 36 de la ley).

Art. 5.' Al hacer el señalamiento 
de que habla el art. anterior preven
drán á los Alcaldes que en el mes de 
Julio han de rectificarse las lisias elec
torales, y que los Ayuntamientos en la 
ultima sesión que celebren en Junio á 
mas tardar, nombren los dos Conceja
les y los dos mayores contribuyentes 
que asociados al Alcalde han de practi
car la rectificación. Dichos Conce
jales y mayores contribuyentes de
berán saber leer y escribir si fuese 
posible. Los Gefes políticos exigirán 
aviso para el 4.“ de Julio del nombra
miento délos asociados, y para el l . “ 
de Agosto de haberse efectuado la rec
tificación, lu cual pondrán en conoci
miento del Gobierno, antes del 45 del 
mismo mes de Agosto (artículo 26).

Art. 4.** Se entiende por mayores 
contribuyentes para ios efectos del ar
ticulo anterior los inscritos como ele
gibles en la lista que vá á rectificarse.

Art. 5.” Al nombrai los Ayunta
mientos los cuatro asociados del Al
calde, nombrarán ademas dos su|)len- 
les, uno de la clase de Concejales y 
otro de Ja de contribuyentes; estos su
plentes entrarán á reemplazar á los 
propietarios, siempre que fallen por 
cualquier causa.

Arl. 6.“ La rectificación se hará

distrito municipal pase de 2.000 ve
cinos se expresará la habitación de los 
electores. Siempre que el distrito se 
compojíga de varias parroquias, feli
gresías ó poblaciones rurales, sea el 
que quiera su vecindario, se expresa 
la parroquia, feligresía ó población en 
que reside el elector 

Arl. 15. La lista firmada por e! Al
calde y asociados se expondrá al públi- 
co desde el 15 al 51 de Agosto ambos 
inclusive, de los años en que corres
ponda elección general (artículo 26 .̂

Art. 44. Así la lista a que se relie
ve el artículo anterior como todas las 
demas que con arreglo á lo prevenido 
en este capítulo y en el siguiente han 
de esponerse al público, se colocarán 
en una tabla que esté fijada á la altura 
conveniente á la parte exterior de las 
salas consistoriales desde las ocho de la 
mañana hasta las seis de la tarde. El 
Alcaide adoptará las medidas necesarias 
para su conservación.

Arl. 15. El Alcalde por sí ó por 
medio de persona que designe al efec
to, recibirá todas las reclamaciones 
que se le dirijan desde el 15 al 31 de 
Agosto, anotando en ellas el dia y la 
hora de su presentación, y dando al in
teresado recibo si lo pidiere (artícu
lo 26). ^

Art. 46. Desde el dia 1. ® al 49 de 
Setiembre se expondrá al público una

í ^e o i , \ hie:i\ t o
f s u  8 Enero de
1845 »bre organiztcion y atribuciones de los 

Ayuntamientos.
CAPITULO I.

las luías de electores y  elegibles pa- 
1 * los cargos municipales.

V meses de Abril
da haPí. correspon-
tamíenTn’ Ayun-
ficarán U políticos reeli
de los vecindario
vfneias respectivas pro-
d das nnrí í  mas eficaces me-metas para que resulto tan exacta co-
mo sea posible, dando aviL a Go
bierno antes del { © ,
berlo así verificado.

ca"d:‘ p™Mo e T „ Í ' “''Í“ 
electores contribuyentes, el de e l̂egi-
bles y el de Concejales que le corres
íeTulte'í''" 'vecindario que

® ‘Sealmente el de dis-
v?df̂ ^n de di-

 ̂í i!  "las de uno.
De haberlo hecho así darán aviso

bieren fallecido ó mudado de vecindad. 
A los que por cualquiera otro con
cepto se creyere que han perdido el 
derecho electoral, el Alcalde los citará 
personalmente, y si esto no pudiese 
ser, por medio de cédula que se en
tregará bajo recibo á sus familias ó 
criados, señalándoles el término de 
cuatro dias, para que si lo tienen por 
conveniente, se presenten á impugnar 
la exclusión. El .Alcalde y los asocia
dos, si el citado no se presentase en 
el término señalado, ó si se presenta
se, después de haberle oido, decidirán 
lo que estime justo. Contra lo que re- 
solvieren no habrá ulterior recurso, pe
ro los así excluidos podrán pedir su 
inclusión en los dias en que las listas 
están expuestas al público.(arlícu!o27.)

Art. 7.® Siendo necesaria la edad 
de 25 años para ser elector, ya como 
contribuyente, ya como capacidad, el 
que la hubiere de cumplir antes del 1 . ® de Noviembre del año en que cor
responda la elección general, será in
cluido en la lista con tal que reúnan 
las cualidades exigidas en la ley.

Art. 8. ® Siempre que para la for
mación de la.s listas electorales nece
site el Alcalde datos de los que obran 
en las oficinas de Hacienda, lo avisará 
el Gefe político para que este los re
clame de la Inlemlencia.

Art. 9.® Las cuotas que han de 
servir para clasificar los electores con
tribuyentes serán las del año en que 
se rectifiquen las listas, á no ser que 
no estuviesen aprobados los reparti
mientos, en cuyo caso servirán las del 
año anterior.

Art. lO.* Para justificar un elector 
la cuota que pague fuera del distrito 
municipal, ya por contribución gene
ral directa ya por repartimientos veci
nales, deberá acreditarlo con la exhi
bición de los recibos originales.

Art. 41. La lisia de elegibles se 
formará con los electores contribuyen
tes de mayores cuotas que no tengan 
impedimento legal para ser Conceja
les, hasta completar el número que 
con arreglo al vecindario corresponda.
• Art. 12. Las listas se formarán di

vidiéndolas en dos parles, de las cua
les la primera comprenderá los contri
buyentes elegibles y no elegibles, y la 
segunda las capacidades con arreglojal 
modelo número 4 ® Todos los con
tribuyentes electores y elegibles del 
término municipal se colocarán por el 
orden de_mayor á menor, según la 
contribución que paguen. Cuando el

de las reclamaciones presentadas desde 
g1 i 5 al 54 de Agosto.

Art. 4 7. Decididas las reclamacio
nes por el Alcaide oyendo á los asocia
dos, se formará una nueva lista con su
jeción al mismo modelo que la ante
rior, expresando al final de ella y por 
medio de una nota, todos los que que
dan excluidos, así por haberse probado 
que no reúnen las cualidades necesa
rias, como porque sin embargo de ser 
contribuyentes no Ies alcanza el dere
cho electoral, por la inclusión de otros 
de mayores cuotas. Esta lista estará ex
puesta al público desde el 10 al 19 de 
Setiembre ambos inclusive (art. 30).

Art. 18. Los que no se conforma
ren con las decisiones del Alcalde, 
bien por no haber sido incluidos en la 
lista, bien por no haber sido incluido 
algún elector, bien porque con la in
clusión de otro ú otros pierden el voto 
activo ó pasivo, podrán acudí** al Jefe 
político por conduelo del Alcalde, á 
quien entregarán la oportuna solicitud. 
El Alcalde por sí ó por medio de perso
na que designe al efecto, recibirá estas 
soiíciliules, anotando en ellas el dia y 
hora de su presentación, y dando reci
bo al interesado si lo pidiere.

El Alcalde facilitará a los reclaman
tes cuantos dalos pidan para fundar 
sus reclamaciones (artículo 34).

Art. 4 9. Todas las solicitudes que 
so presenten desde el 10 al 19 do Se
tiembre las remitirá el dia-20 e! Alcal
de con su informe y el de Jos asocía- 
dosal Jefe político, acompañando cuan
tos antecedentes sean necesarios para 
mayor ilustración (artículo 51).

Arl. 20. Desde el expresado dia 20 
de Setiembre al 50 del propio mes, 
se expondrá al público una lista, firma
da por el Alcalde, de todas las recla
maciones y excusas presentadas del 10 
al 49 del propio mes.

Art. 21. El Jefe político luego que 
reciba las reclamaciones las pasará al 
Consejo provincial para que dé su pa
recer, y antes del 25 de Octubre co
municará al Alcalde lo que resolviere 
(artículos 31 y 52).

Art. 22. Recibidas por el Alcaide 
las resoluciones del Jefe político, for
mará la lista definitivamente rectifica
da, siempre con sujeción al mismomo- 
délo la cual firmada por él y por los 
asociados se expondrá al público desde 
el dia 30 de Octubre hasta el 3 de No
viembre.

Art. 23. En las poblaciones en que 
haya de nombrarse mas de un Tenien

te de Alcalde, ademas de la lista gene
ral se expondrán al público en los dias 
marcados en el artículo anterior listos 
parciales de Jos electores y elegibles 
correspondienies á cada distrito electo
ral. Estas listas parciales solo compren
derán Ja expresión de electores y ele
gibles con arreglo al modelo núm. 2.® 

Alt. 24. Desde el 3 de Noviembre 
hasta dos años después se colocarán 
las listas do que hablan los dos artícu
los anteriores en 1a Secretaría del Ayun- 
tainieuto, en disposición de que pue
dan verse por todo t*! que quiera con
sultarlas.

Art 2o. Un.'i copia de la lista gene
ral definaivamenle rectificada, firma
da por el .Alcalde y asociados y exten
dida en papel del tamaño igual ai del 
sellado, se remitirá al Jefe político en 
el expresado mes de Noviembre si
guiente.

.Guando en los dias del 40 
ai 19 de Setiembre no se presente nin
guna reclamación, el Alcalde lo parti
cipara asi al Jefe político el dia 20 del 
mismo mes.

Art. 27, En Jas grandes poblacio
nes. sin perjuicio de llevarse á efecto 
lo prevenido en los anteriores artícu
los se dará á las listas toda la publici
dad posible.

Art. 28. En los casos en que con 
arreglo al articuló 46 déla ley sea pre
ciso hacer las listas con los mas pudien
tes .se seguirá los mismos trámites se
ñalados en ios artículos anteriores.

Arl. 29. Para que tenga aplicación 
el articulo 46 de la ley, es necesario 
que en el pueblo no haya contribucio
nes directas ni repartimientos vecina
les. Donde hubiere aquellas ó estos, 
y el numero de contribuyentes no al
canzase á cubrir el de electores quo 
corresponda con arreglo al vecindario, 
no habrá mas electores que los contri
buyentes que resulten, y las capacida
des que reúnan las circunstancias exi
gidas en Ja ley.

CAPITULO II.
De las elecciones.

Art. 30. En los pueblos donde cor
responda nombrar mas de un Teniente 
de Alcalde, hará el Alcalde la división 
de distritos, oyendo al Ayunlamienlo y 
procurando que el distrito mas nume
roso no exceda al menor en 5 0 -electo
res. Antes de la primera elección que 
se verifique con arreglo á la ley actual 
dará parte el Alcalde al Jefe político 
de la división de distritos que hiciere, 
la que no podrá variarse en io sucesi
vo sin órden de la misma autoridad, 
(artículo 56).

Art. 31. En los pueblos que, tenien
do mas de un Teniente de Alcalde, no 
pueda dividirse exactamente el núme
ro de Concejales por el de distritos, 
nombrarán un Concejal mas los distri
tos que designe Ja suerte. A este efec
to el Alcalde señalará con cuarenta v 
ocho horas de anticipación el dia eii 
que esta operación lia do practicarse. 
El acto se verificará ante el Ayunta
miento y dos electores contribuyentes 
de cada distrito, designados por Ta mis
ma corporación. Introducidas en una 
urna tantas papeletas cuantos sean los 
distritos, los que aparezcan en Jas pa
peletas que primero salgan, serán los 
que nombren un Concejal mas. (artí
culo 58.)

Art. 32. El sorteo de que habla el 
artículo anterior ha de verificarse pre
cisamente ocho dias antes por lo me
nos de la elección de Concejales.

Art. 33. El Alcalde cuidará de re
mitir á todos los presidentes de mesa 
dos copias firmadas por el mismo y por 
los asociados, de la lista definitivamen
te rectificada de loa electores corres
pondientes al distrito respectivo. Una 
de estas listas se fijará durante los dias 
de elección dentro del mismo local en 
que la junta so celebre. La otra lista 
servirá para que la mesa compruebe la
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A

identidad de los electores que se pre
senten á votar. . ,

Ari. 54. :Con arreglo ni articulo 41 
de ia'ley los electores que concurran 
en el primer dia y primera hora de vo
tación elegirán la mesa. Para que se 
cumpla esta disposición el Presidente 
de la junta adoptará las medidas nece
sarias y anunciará en alta voz, pasada 
Ja primera hora, que solojpueden vo
tar la mesa, los electores que hasta en
tonces so hubiesen presentado.

Art. 55. papeletas y el acta de 
las elecciones se extenderán con suje
ción á ios modelos números 5. ® y?4. ®

■' Art. 56. La lista de los elegidos 
con designación d(‘ los ilistritos, donde 
hubiere mas de uno, se cxpoii-lra al 
público firmada por el Alcalde desde 
el 10 al 15 de ü^oviembre ambos inclu
sive. Las reclamaciones y excusas que 
se intentaren durante este plazo se 
presentarán al Alcalde, quien las reci
birá por sí o por medio do persona que 
comisione al efecto, anotando el dia y 
la hora de la presentación, y dando re
cibo al interesado sido pidiere. El Al
calde facilitará á los reclamantes enau
tos datos pidan para fundar sus recla
maciones (arlículo 5'2).

Art. 57. El dia 16 do Noviembre 
remitirá el Alcalde al Jóle político las 
reclamaciones y excusas ijue se liiibie- 
sen proseiilado. acompañándolas con 
su informe y con.cuantos antecedentes 
ju zgué  oportunos para su mas acertada 
resolución. Si ninguna reclamación ni 
escusa se hubiere presentado.remitirá 
una cerliíicacion en que asi se. acredi
te. Uemitirá al propio tiempo las acias 
de la elección, unalista de los elegidos, 
con expresión de los que saben leer y 
escribir, y otra do los Concejales cor- 
respondieiiles á-.ia-mitad que no se re
nueva‘̂ artículo 53).

aVu 56. Desde el expresado día l b 
dé Noviemln t' hasta e l 19 ambos inclu
sive, se e>:pondrá al público una lista 
firmada por el Alcalde de todas las re
clamaciones V excusas presentadas des

ude el iO al 15 del propio mes. .
Art. 50. E l J e f e político, oyendo al 

Consejo provincial, decidirá sobre la 
validez de las actas. Aprobadas esta.  ̂ y 
.no habiendo reclamaciones y excusas, 
ó habiéndolas una vez resueltas, no se 
admitirán nuevas reclamaciones sino 
por impedimento legal sobrevenido 
con posterioridad (artículo 54).

Art. 40- Las reclamaciones por im
pedimento legalsobrevenido después de 
la loma de posesión de los Concejales 
serán decididas por los .lefes políticos, 
ovendo al Consejo provincial (art. 54j.

” Art. 41. En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde^y Tenientes 
corresponda al Gefo político, lo veriü- 
cará este por medio de una credencial 
dirijida á coda uiio de los elegidos, sin 
perjuicio de noticiarlo al Alcalde, o 
quien manifestará ademas los que que
dan de simples Concejales, modelos nú
meros 5. ® y 6. ® (articulo 9. ® )

Art. 42. Solo por motivos muy es
peciales [dispensarán los Cefes políticos 
la circunslaneia de saberleer y e.scnbir 
álos Alcaldes y Tenientes de Alcalde 
en lo.s pueblos en que dichos funciona
rios deban tenerla. De todas las dis
pensas de esta naturaleza que conce
dan, darán parte al Gobierno, espre- 
sando los causah3s (artículo 21).

Art. 45. Cuando el nombramiento 
«le Alcalde y Teniente «le Alcalde cor
responda al Rey remitirá el Gefe polí
nico al Gobierno la lista de los Conceja
les elegidos con sujeción a los modelos 
.7. ® y 6. ® (artículo 9. ®)

Arl. 44. Si por consecuencia de 
las reclamaciones y excusas admitidas, 
ó bien por haber nombrado varios dis
tritos á unas mismas personas, resulta
se incompleto el número de Conceja
les, se procederá á elección parcial pa
ra completar el número, siempre que 
los Concejales que fallen, excedan do 
una cuarta parle; si no excedieren, se 
procederá al nombramiento de Alcalde 
y Tenientes.

Art. 45. Cuando una misma perso
na sea elegida por dos ó mas distri

to.?, optará por el que tenga por 
conveniente antes de tomar posesión, 
noticiándolo al Alcalde, quién lo pon
drá en conocimiento dcI Gefe político 
para los fines oportunos.

Art. 40. El dia l.® id e  Enero del 
año siguiente á aquel en que se verifi
có la elección general, previo aviso del 
Alcalde srdienle, se reunirán los (>on- 
cejales que cesan, ?.los que continúan, 
los nuevos y los Alcaldes pedáneos del 
distrito municipal. El Alcalde entrante, 
después de prestar en manos del sa
liente el juramento prevenido cii la ley 
se lo tomará á los que han de ser Te- 
nienlos de Alcalde, Concejales y Alcal
des pedáneos aquel año, y declarara 
instalado el nuevo Ayuntaralonto, reti
rándose en seguida los individuos que 
concluyoii y los Alcaldes pedáneos. La 
fórmula deí juramento sera la que si
gue: ((¿Juráis por Dios y por los Santos 
«Evangelios guardar y hacer guardar 
«la Constitución de la Monarquía y las 
«leves, ser fiel á S. M. Doña Isabel II,
«y conduciros bien y legalmenle on el 
«desempeño de vuestro cargo?—5i ;»• 
»ro.—Si asi lo hiciereis, Dios os lo 
«premie y si no os lo demande.»

Cuando el .lefe político asista á la insta
lación de un Ayuntamiento, será él quien 
lome el juramento á todos los Concejales 
Y á los Alcaldes pedáneos, (art. 56.)

Art. 47. Ningún Alcalde, Teniente 
de Alcalde, Regidor ni Alcalde pedá
neo empezará a desempeñar su cargo 
sin prestar antes el juramento que 
queda prescrito.

Arl. 46. En una comunicación que 
firmarán el Alcalde saliente y el en
trante, se dará parle al Gefe político el 
mismo dia 4 . °  de Enero de quedar 
instalado el nuevo Ayuntamiento, ex
presando los Concejales que asistieron 
al acto y el impedimento que'tuvieren 
los que no concurrieron.

Art. 49. El Gefe político dara par
le al Gobierno antes del 15 de Enero' 
de quedar instalados lodos los Ayun- 
laiiiientos de su provincia, ó bien .ma
nifestará los inconvenientes que lo hu
biesen impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer o 
de imposibilitarse legílimamente algu
no ó algunos de los individuos de 
Ayuntamiento, el Alcalde o quien ha
ga sus veces dará inmediatamente avi
so al Gefe político.

Art. 51. Cuando oéui'ra la vacante 
perpetua de un Alcalde ó Teniente 
de Alcalde, si de sus resultas hubiere 
de procederse á elección' parcial por 
no haber de quedar el numero de Re
gidores marcado en el art. 59 de la 
ley, se podrá proceder desde luego a 
reemplazar la vacante ó esperar el re
sultado de la elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la 
vacante temporal de un Alcalde ó Te
niente de Alcalde, el Jefe político po
drá reemplazarla interinamente, dan
do pañe al Gobierno si aquella ocur
riese en la capital de la provincia ó en 
cabeza de partido judicial cuya pobla
ción llegue á 2.000 vecinos.

Arl. 55. Cuando por fallar mas de 
la tercera parte de los Concejales ha
ya que proceder ó elección parcial, 
esta se verificará por los mismos dis
tritos que nombraron á los Concejales 
(jue dejaron de serlo (artículo 59).

Art. 54. Para la primera renova
ción que se verifique después de una 
elección general de Ayuntamiento se 
sacará á la suerte en una de las se
siones del mes de Julio los Conceja
les que hayan de salir (artículo 60).

Art. 55.” Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Con
cejales por falla de concurrencia de 
los electores, ló avisará el .Alcalde al 
Gefe político. Este, después de entera
do de los mbtivos que pueden retraer 
á los electores, y adoptando las dispo- 
.«iciones oportunas para que desaparez
can, convocará á nueva elección; y si 
sucediese ló mismo, se entenderá que 
el Ayuntamiento ha sido reelegido. He
cho esto, si alguno ó algunos de los 
Concejales renunciase su cargo, vol- 

I verán á ser convocados los electores,

4  =
y si tampoco concurriesen, el Gefe 
políticoliará el nombramiento entre los 
vecinos inscritos en la lista de elegibles.

Art. S6. Lo provenido en el artícnlo ante
rior no se observará cuando la elección sea con- 
secnenciá’i de la disolución del Ayuntamiento^ 
pues en esto caso, si á la primera vez no con

curren los electores, se entenderá elegido defi
nitivamente el Ayuntamiento interino.

Art. 57. También se entenderá definitiva
mente elegido el Ayuntamiento interino, cuando 
en la elección inmediata á lag disolución fuesen 
nombrados contra lo que dispone la ley, todos ó 
la mitad al menos de los individnos del Ayun- 
tam<ento dísuolto.

£stado que manifiesta el niíntero de vecinos, el de electores contribuyentes, el de elegibles y distri-
A ryifÍ/i iinfí d/> /o.C dp. PSÍQ, DrOVtTlCfCl*

PUEBLOS-

^Abengibre. ■ - •
Aiatoz . . . • •

, Albacete.....................
. Albalana.....................
-Alborea . . . ,
.A lca lá .......................
.Alcaráz- , . • ,
. Almansa.....................

Alpera. . . . .
Alcaduzo....................
Ayna...........................
Balazole......................
Balsa............................
Ballestero. • • •
Barrax. . • • •
Bienservida • . •
Bogarra......................
Bonete........................
Bonillo........................
Carcelen.....................
Casas-lbañoz . .
Casas de Juan Nuñez. 
Casas de Lázaro. . 
Casas d.e' Vés. . .
Gaudete . • r •

.Genizatc . • •
Corral-rubio . . - .
Cotillas. . . . .  
Chinchilla. • • •

.Elche...........................
Férez...........................
Fuen-sanla . - •
Fuente-álamo. • .
Fuenle-albilla. • •
Ginela. . ■ ♦
Gqlosalvo . . . .
Ilellin.................... .....
La Herrera • - -
Higueruela . • •
Hoya Gonzalo. . •

porquera.....................
Letúr....................................

-Lietor . . • • ■
, Madrigueras. . • •
- Mahdra. . • . • •
JUasegoso - j,- •
. Minaya. . . : .
^Molinicos . . - .
-Montalvos. • -
. Monlealegre. . • •
.Molilleja.....................

Muñera. . • • •
.............................................. ........
-Nerpio. . . ■ •
-Ontúr. . . • • •
Ossa. . . • • •
Paterna . - • •

, Peñas. . . • - •
.Peñascosa. • • •
. Pétrola. . • •
.Povedilln. . • •
- Pozo-hondo. •
...Pozo-lorente. • -

Pozuelo . • •
Recueja . - .
Riopar. . . .
Robledo . . .
Roda . . . .  

-Salobre. . . .
San Pedro. . •

.Socobüs . . •
Tarazona. . • -
Tobarra - . .
Valdeganga . .

_ Villa de Vés. . 
Víanos. . • •

-Villalgordo. • .
-Villamalea. • -
.Villapalacios. . .
Villarroblcdo. 

.Yillatoya. . • •
-Villaverde. • .
,-Viveros. . . . . .
L Veste. : ,  • • •

F
¡Váiucro r« 
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214 75 50 6 1
516 85 .56 6 1

5694 598 199 16 i
217 75 • 50 6 1
547 80 58 6 1
699 123 82 11 1

l2 7 6 179 102 13 1
^056 248 124 13 1

757 127 84 11 1
287 82 54 6 1
414 95 62 9 1
586 02 60 6 1
551 i 87 58 6 1
524 1 86 ■ 56 6 1
 ̂ 1

o7o 111 74 9 1
567 90 00 6 1
525 106 70 9 1
3-41 • 88 58 • 6 1

•l059 159 102 15 1
418  ! 95 62 9 1
605 1 114 76 11 1
1-76 ] 71 46 4 1
290 85 54 6 1
524 106 70 9 1

l3 2 3 183 102 15 1
197 75 48 4 1
216 75 50 C 1
116 65 42 4 1

l401 190 102 15 1
722 • 126 84 11 1
274 81 54 6 1
411 95 G2 9 1
400 94 62 6 1

. 500 04 56 6 1  1
740 . 128 84  • 11 1

45 4 5 . .4 5 •3 1
-2587 298 149 16 1

127 66 4 4 4 1
728 126 84 11 1

! 300 ‘ 64 • '5 6 6 1
I 604 114 76 11 1
1 490 105 • 68 9 1 -

•589 112 74 9 1
510 105 70 9 1
500 1Ü4 68 9 1
572 91 60 6 1
320 86 56 6 1
492 103 68 9 ' 1

, 286 82“ 54 .6 1
í)8 ■ 65 42 4 1

. 653 119 78 11 1
196 73 48 4 1

.1  716 125 82 11 1

210 75 50 6 1

l0 0 9 154 102 15 1
591 93 62 6 1

. 188 72 48 4 1

349 88 58 6 1

862 140 92 11 1

. 272 81 54 6 1
241 78 52 6 1

. 147 68 44 4 1

. 696 125 82 11 1

99 65 42 4 1

. 462 100 6 6 - 9 1
171 71 46 4 1

. 421 64 9 1

. 527
•1

86 56 6 1

. 1553 204 102 13 1

. 267 80 52 6 1
255 79 52 6 1

. 380 92 60 6 1

. .U 8 S 171 102 15 1

. 1545 .2 0 3 . 102 13 T

. 569 90 60 6 1

. 230 7'7 50 6 .1

. 510 • 105 7;0 a. , t  
1. 597 95 62 6

. 460 i 00 66 9 1

. 247 78 .5 2 6 1

. 1941 230 119 15 1

60 60 60 .4 1
. 179 7 1 , 46 4 ■ 1

■. 256 79. • 52 6. 1

. H 3 Í 193 ' ■ 102 13 i
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